
  

GANADERA LA DELIA S.A. 

GANADELIA 

R.U.C. 0990170320001 

Guayaquil, Julio 8 del 2013 

  

Señores 
Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente autorizo al Sr. Freire Luna Walter Geovanny portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0923791149 a realizar los trámites necesarios para la Actualización de Datos y 

Solicitud de acceso y declaración de responsabilidad de la compañía Ganadera La Delia S.A. 

Ganadelia con R.U.C. ++ 0990170320001. 

Por la atención que le brinden a la presente, quedo de ustedes agradecido. 
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Guayaquil, 19 de marzo del 2013 

Señores o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Yo, Dr. Luis Esteban Gómez Amador, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0908965908, por los derechos que represento de la compañía ESTUDIO JURÍDICO 

GÓMEZ LINCE 4. CÍA., ante usted atentamente comparezco y digo: 

Que por este medio Certifico que he cedido a favor de la compañía GANADERA LA 

DELIA S.A. GANADELIA, el uso gratuito de un espacio de la oficina de mi 

representada, con todos los servicios básicos, ubicado en: Baquerizo Moreno 1119 y 

Av. 9 de Octubre, de esta ciudad de Guayaquil. 

En consecuencia, la compañía GANADERA LA DELIA S.A. GANADELIA, se 

encuentra debidamente autorizada para utilizar dicha oficina y señalar como su 

dirección. 

Atentamente, 

GÓMEZ LINCE 4 CÍA.   
   

   
    
      

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA. 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 
Artículo 18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE.- Que 
las flrmas y rúbrica estampada gn este dog 20 corresponde a las del Señor: ¿teo (31202414 

CIVL> _ E77] O $ 

  

  

VIGESIMA SEGUNDA 
DEl CANTON 

  

   

  

    

«Jorge Vernazá Quevedo 
Notario Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil 

 


